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DEL MARTES 4 DE ABRIL DE iBif.

AUSTRIA,
Vietta $ de Marzo.

La noticia de la evasión de Bonaparte de la isla de Elba tiene á todas lai 
gentes absortas; la que se ha recibido aquí por repetidos correos que han 
venido» de; Florencia se cuenta que fue de' esta forma.El 26 dé Febrero 
Bonaparte dio á sú pequeña corté uoa funcion * en lá que se manifestó mas 
placentero que lo que acostumbraba, y se apartó de los convidados á media 
noche en ademan dé retirarse á dormir. Dos horas después, estando aun loé 
convidados en* el bayle,*se extendió en todo Porto-Ferrayo la noticia de 
que una esqnadray compuesta dé tres fragatas y una docena de boques me
nores, había dado Ja vela de la isla con el mismo Bonaparte para uniese con 
su cuñado Murat. Se supo después que dos fragatas Inglesas habían salido de 
la rada en; persecución dé aquélla esquadrilla, pero que se habia escapado 4 
favorde la niebla.

; ‘ Esta mañana él1 principé de Talleyrand ha tenido del Emperador una 
audiencia dé mas de una hora» 4 la que ha asistido también el príncipe de 
Metternich.-wSé sabe-que este príncipe tenia todas las cosas dispuestas pa-r 
ra marchar á Presbprgo á ver al rey de Saxonia, y que ha diferido su vía* 
ge decíbSmuévtvs aCoñt«jim^entoSé

En el consejo áulico de guerra se trabaja con mucha actividad, y sobre 
todo íen él depártamenró del estado generaí del exército.

Nadie duda que esta corte mantendrá los tratados de Fontainebleau y 
de París, y que no^eonsentirá que la tranquilidad de la Europa sea turbada 
por ün hombreque ha desdado ef Austria dos ó tres veces.

El quartel general de las tropas reunidas para ir á Italia, én caso de ne- 
césidad, es PéttaU‘ ert Styría. El teniente general barón de Prochasca ha mar
chado hoy en calidad dé intendente general, comision que desempeñó igual- 
mente efi'la última campaña. Estan ya dispuestos los eqúipages del príncipe 
de Schwáftzenberg. El feld-séugmestre conde de Bianchi mandará inteii- 
namentelas trópas. t. '

Mañana saldrá ía emperatriz de Rusia;, S. Miara primeroá Munich , y 
desde alli ^óitkk&é. Laem p era t rji de Austria la acompañará hasta Kemá 
Hiélbacb á^^óc^-pósfas deaqul t hasta Salir de las írouteras de Austria se han 
puesto 45 caballos en cada parada.
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-t': Tolos a 2,* de Marzo.
El # concejo gg pe ral d„el depártamelo del Alto-Garona ha publicado la

%Hiet*te pfod&*|a.:|^ ■ ;;\/t * ' > J f | '■ 'Mi ' •’-lí A 1: h
„ Habfentés deWépiYtárhento^^i ehélmigo íefe tranquilidad' dé-4- Éb£

ropa acaba de perturbar el orden y la paz de que éramos acreedores á la 
actividad y zelo> del m^or derlos-Reye$. tElj pueblo, francés,, lleno de en
tusiasmo , se alza para rechazar y castigar1" una agresión "Van atrevida y cri
minal.

y, Destinado por tavvoluntad de Mi ¿ procurar el bien púbíica-por to
dos los medios que exigen las circunstancias y la localidad, nos sentimos po
seídos á la par que todos los bocn,ds^íjp^i<pe$es del mismo noble entusiasmó 
que os hace correr á tomar las arpias, y que nos presentan tantos leales de
fensores de la patria y del tr&ñaY qüantos són los individuos de la nación, 
r ’ ^Vuestra lealtad ylvuestra-energía prometen los mas gloriosos resulta
dos » no quedándonos otra cosa que hacer que arreglar sus. movimientos.

» „ Habitantes del. Alto-? Garona:: de ¿nosotros, mismos» pepd?. principaln^etir>
te vuestra felicidad.-?A lá ardientes»y valftiogaj exaltación que os anima á fa
vor del honor y i de la independencia - nacional , y á la defensa .del f mejór de 
los Reyes, unid y juritad elí orden que ;?e : necesita para ffefj¡meiojp;,.y. rma¿‘ 
pronta aplicación de los medios.’ Persuadidos; que solo la unión .y confianza 
entre el pueblo y; las autoridades son los ,qpé rpueden salvar la patria, los 
buenos, franceses deben dar exemplo de obediencia y respetosa las autorida
des. Dexad que diriján^s, medios de conseguir ,fe lieidgd ^pqblica vuestros
«na gis trados y de r los ¿ quales podéis estar segurosde qge belmente u nidosála; 
mas justa de las causas os compiten en zelo. Desechad las ¡ sospechas - y. 
acusaciones indisdrétas; No tengáis ^óS/-|nisn^s deseqs,.y estos'
sean los que prescriben el honor, vuestro bien y el de nuestra gloriosa pa
tria. No tengamos mas norte que ía, vóju<mad:de nuestro amado JRey. Re- 
unamos nuestros esfuerzos t, destruyanlos & viya.fuerza; ehdespqti^i^pj^ia ,yic^ 
toria depende de nosotros, porque
do este no *quiere . Viva e l Rey * o a s.'t'tswg h *

,, Acordado en concejo general.; En^ToIpsai^^21».* d#--Marzode> iSifiaq, 
JÉ/ marques: Descouloubre, presidente.z=.Qatssel. ~Lesplanes» t= J.osef de 
ViUele. =.Nidl Brwudes.vsrReynai de Saint-Mic hel .zz-Romiguieres^ Jferigí,

día 18 para el quartel general del duque de Angulema.adonde se'trasladó; 
también el mismo dia desde Montauban.él:pr¡mer: destacamento de la misma*

■ir. jjú¿enA^cle,íMymOi. ^ ‘:';l a;. • V■: .* :■>
El destacamento de la guardia nacional de á caballo dé este,departamen

to há* pasado hoy revista. dé sut gefesjy jdeb prefecto» y, mañana¿por lá íma- 
ñanasale para ¿ehcnarrel génerabdc£& 4mu4$¡«»eladoi*?> 
de también marcharán en hrcvje ojtro numeroso destacamcotode la guardia 
nacional de á pie. «i. **i*'y atji-a'j i¡* ■■ &



■r347-?ií ? ’ : .1 tfí ' Burdeos 2$ d* Marzo. ' *
Ayet se publicó aquí la siguiente orden del día:

->f „Nos* ministro de Estado , comisario extraordinario por el Rey en vir
tud1 de los poderes, de S. y de las órdenes^de S. A. R. el ¿oque de An
gulema, ¿¿atente general de S. en las provincias del Mediodía, hemos 
tfcfdo y damos al conde Decaen, teniente general del exército francés, y 
gobernador de la i i.a división militar, todas las facultades y poder necesa
rio parí la organización y distribución de las guardias nacionales; para le
vantamiento de tropas de toda especie ; para la dirección general de la alta 
policía, que asegure la tranquilidad en el territorio de su gobierno; para la 
formacionde consejos de guerra, y para el establecimiento de almacenes, 
-arsenales y pagadurías en toda la extensión de su gobierno, lo que exe. uta- 
rá de la manera que juzgue mas á propósito para mantener la tranquilidad 
pública, y hacer.el mejor servicio del Re)¡ según las órdenes y reglamentos 
que rigen. Dado en Burdeos á 24 de Marzo de 181 f =2í/ barón de Vi- 
troiles.” . . -
; • ESPAÑA.
-O uí

•" >, Granada 12 de Marzo.
Confusión de los premios propuestos por la sociedad

INDUSTRIA Y ARTES.

Premio (i.? Una medalla de oro como las anteriores y título de socio 
de mérito al autor de la mejor memoria teórico-práctica que tenga pqr 
objeto losó adelantamientos dél arte de ‘alfarería en esta ciudad. La memo
ria deberá contener quatro partes. En Ja ;i .a se tratará de las tierras que se 
enenentren* en uóesúro suelo mas proporcionadas para este uso; los sitió* 
donde se hallen con mai abundancia y mas putas; el aprovechamiento par
ticular de cada una para las diversas especies de loza y vidriado; métodos 
para su preparación; combinaciones y mezclas con que podrían mejorarse» 
con todoiiojemas concérntedt,e*átla ¡purificación y perfección dé las masas.

• En lar 2 A: se tratará de -la constricción y, fábrica; de las piezas, de los tornos, 
máquinas .yr utensilios,' mas. acomodados para s,u formación, prefiriendo siem
pre ló>úxas sencillo y practicable que hubiere adelantado el arte sobre este 
punto, y sin perder de vista la economía en los gastos de maniobra; de los 
medios de darle solidez.,’ igualdad, lisura y limpieza; de la elegancia de los 
diboxos; déla conveniencia;y aptitud de sus formas, y todo lo dem^s que 
«ond arcará pofiet en estimación y concurrencia esta clase.de artefactos.' En 

?lá 31a ¿de k> cochura .dé las piezas, para lo qual se tratará con precisión y
claridad quinto se hubiere adelantado en la construcción y, disposición de 
ios hornos; dél óreo derlas piezas; modos de colocarlas ventajosamente, tan- 

' topara evitar las reuniones y-tropiezos, como para lograr que el fuego las
• penétre)hasta el, punco debido ; ¿os mediosde evitar las fritas y demas a>ct- 
déntesque malogran ¿os resultados destroce! horno; los ahorros y ecopor 
mías posibles del combustible ■* y las materias¡ mas, propias que ¡deban préfer 

rxlrse entre las que,iofez^^ paisi.y?por>Últinio*; iPs ^e^as cuidados y pre
cauciones ulteriores relativas á su.enfriamiento y presentación hasta llegar



34B . ,, ■
al estado de pintura, barniz y pulimento. En .Iá 4.a se tratará de estas úl
timas operaciones; se indicarán las substancias y combinaciones mvsprbpus 

* á' este tin; se dará úna idea de ios diferentes barnices^ cqn señal amiento de 
los mas. aptos para la vefrnficacion, y lis materias mas á: proposito paca» scd*> 
wir de intermedio y producir et aumento ó réhaxa de los colores ; se .expon
drán: los méfodosmas fáciles‘seguros y económicosse; tendrán, presentes 
los recursos, del país, y se decidirán los medios que atendidaslas. facnltaHet 
Y proporciones locales podrán i levar basta la mayor perfección posible estas 
obras.El autor de la memoria deberá acompañarla con algunas muestras, en 
las que? haya aplicado- sus teorías.. Premio 2.0 Una gratificación de 640 r$. 
y título dé socio de mérito, al autor de Ja mejor .memoriacen que se de* 
muestren los medios de perfeccionar b calidad de nuestras sedas, *y de;ela* 
botarlas hasta obtener en su finura,,consistencia y brillantez resultado!.igua
les ó su pe 110 res á las mejores de Italia y Francia* con ía?. circunstancíade 
que el presupuesto ¿dé gastos les dé una. concurrencia ventajosa en nuestros, 
mercados. £1 autor de esta memoria deberá presentar las maestra! en que 
hubiese hecho la aplicación. de.Sus métodos, á. lo menos en- tres colores;, 
1 saberazul, celeste,’ púrpura, y anaranjado. Premio 3.0 Una medalla 
oro- y patente de socio al que presente mas trabajos metódicamente practi
cados en3 ef' beneficio del betut* mineral; 4» nafta, que* se encuentra en las 
inmediaciones de Granada , en especial en el territorio del Padul,, y cono
cido con el. nombre de h,ovj¿/a.9 manifestando el sitio donde se halle, rique
za de su mina, extensión y dirección, método díe extraerlo',.ry lasopera
ciones que se necesiten para purificarlo, en términos que pueda usarse cón 
seguridad y sin fastidio. Dará también tina idea circunstanciada de sus jólos 

~y apiicacionés á las artes, como'on combustible que pueda Henar el gran va
cío de carhon y leñas que va natiendodel abandono dé los montes; escrito 
todo con extensión , claridad y método, presentando muestras; que acrediten 

'éstos trabajos. Premio 4.0 En benefició, de la escuela dé hilados de lana ,.qúe

premios
áflas qué fueren más sobe ésa líe ñtesi. PrJtmóS 5Dos' premios; dév2Qofjrspic*K 

• ¿a uno á los oficiales que. manifieste!*] mayoies adelantamientm.«n el dibur9,, 
arittr.ética, y principios de geemetm ,; presentando, una¿ pieza: d¡e¿ su¡ arte, d*-- 
buxada,. ademas de. sujetarse á la prueba dé repente*.

j-r MK'EFrcEkciA:;G^NÍí:RiÁt*--'ÍOVs¿u” ;.í áííXlífilO

Premio, ti0 El: amor- y el recon oci mten to de las¡ociedád ven-grado em»- 
bé'nte> tina- medalla dé ©r© y tituló de. «ocio de: mérito* al- autor délmejdr 

‘pLO.' dé'educación génefát para todas las Glasés dfel est;ido,ein:que doú arre
gló at soberano decreto de I R e y nuestro Señor, de «¿b de® brerosellenen 
losf obfelosc y magníficos designios;qúerSe propone allí su. ¡paternal y ¿augusta. 
~fceifeficeifcia«. .Obtenido quesea, tstepremky^lasociedud hará imprimirsáiíscs 
"éxjlénsat ¿t ésm is ó • qti é té- ‘hubiere merecido.¿ Uní# ¿mi fueran»,
’dfc? ¿ypQ&sí ’álmáesrtéa'dé;- --"-“a4‘v4**

los? me jó*J inStf u ¡dbs^ j "al* -í éntíf - dei'pía ó óufc$e¡óbséírvi
'l4kb} estatéiúdád ^éoní exciusiondé esta.: J v.

en; la esfcuselástfi*
-v; s r í-»rj



Asimismo varios señores individuos, zelo£os de la propagación de Jó» 
adelantamientos y de quanto pueda influir en beneficio púb)i¿<>:de esta ciu— 
dad, han ofrecido los premios siguientes : EI Sr. marques de Villa- alegre 160 
rs. al qne manifieste tener mayor número de morales ó moreras plantadas en 
el término de esta ciudad , con tal qne excedan de 100 pies. £1 Sr. :D. Fer
nando Carvia de Torrevedrá,:del consejo de S. M. y su oidor en esta Real 
chancilleria , 3 ¿o rs¿. al qne présente nn retrato del Rey nuestro Señor mas 
conforme á su original en tamaño del natural; y siendo la obra-digna del 
premio , satisfará ademas todo su valor, con el generoso objeto de dedicarlo 
á este cuerpo patriótico. EISr. D. Garlos de Beramendi, intendente de los 
Reales exércitos, 310 rs. á la joven que acreditando haber sido alumna del 
referido establecimiento de ianar del Aibaycin, desde él año de 1800 preci
samente hasta el dé la fecha , presente mejor hiladas dos libras de lana del 
país. BI Sr. D. Antonio María Cortés, tesorero principal de rentas, 3lo rs» 
al maestro ú oficial que acredite su pericia en una pieza de su arte concluida, 
ademas de sujetarse á prueba de repente en el dibuxo de otra qnalquierá 
que se le proponga. Otro individúo 200 rs. ai que indique el mejor medio 
¿e.socorrer á los jdrhaleros descampo en el tiempo que carecen de oca— 
pación.
r Las memorias , artefactos y justificaciones de los que aspiren a «estos pre
mios se dirigirán hasta el 15 de Mayo de este año (término perentorio ) a! 
individuo de número de dicho Real cuerpo, y su secretario perpetuo por 
S. M. (que.Dios guarde) D. Antonio de Pineda y Barragan; y para qne.es-, 
tasisnemorias y trabajos puedan ser juzgados coa imparcialidad , deberán sus 
autores omitir en ellas sus nombres, que remitirán con expresión de;su do
micilio en papel separado y cerrado, y en cuya cubierta pondrán el mote, 
epígrafe o leyenda que; deberán haber puesto ál principio; de sus memorias»* 
para probar por este medio la identidad de sus autores. Estas memorias po
drán escribirse indistintamente en español , ea francés, en ingles, en italiano 
den latín. ' - : ;

Madrid 3 de Abril* ; T
f , . • - s» • í . ♦ • - - ■ * - • L 1 i *

' •' .< j ■ ~ > ■■ t -r ■ - j .1 ¿ i..; ,v; #

El ayuntamiento de S. Sebastian de los Reyes ha dirigido á M¿ • la «tf 
posición siguiente: '>■ ‘->*■ - - r;,. j ...

,, Señor: qúan dulce y grato sea para los¡ fieles vasallos de V¿ Mi cofo— 
earse en derredor del trono, y tribu tara! mas suspirado de los Monarcas d 
debido homenage de filial amor j, veneración y respeto, lo están experimen
tando en este feliz momentovlos dlputadosl del. lugar de & Sebastian. dé^ los 
Reyes. Colmados de' gozo y alegría á la presencia de su-: augusto Soberano; 
ya ño sé acuerdan dé las pasadas; calamidades; en tanto les.son sensibles, en 
quanto que por ellasse ven imposibilitados .de poder, manifestar á VVM. del 
modo que quisieran* qnal sea el espíritu de que están animados, y qual su 
fidelidad V constante adhesión á vuestra Real Persona. Sin embarga, Señar» 
•1 lugar de S. Sebastian de los Reyes creerla no cumplir consu deber eu las 
actuaJes circunstandas» si á pesar de los terriblesinfortunios, verdiones y 
saqueos que - ha sufrido poruoefectodesu localidad y del vandalismo dé lot 
•xércitotíllanaadw>impeiialcs,aolúcieseuauoblévesfucraoqiualÍocxl^cm



las necesidades de lá corona, y prqcurásé aliviar en quanto le sea posible t 
peso enorme de la deuda del estado. Con este objeto tiene el honor dé ófré¿ 
cer á V. M. por medio de sos- diputados.el 'donativó' de 134752 rs.-y 
23 mrs., impdtté de los efectos coiVque’ha contribuido -a*tó VWehtés de 
V. M. sen- esta terriblé igualmente' qué;'gloriósíf cantiéridá.Tambien' 
cluyen en esta cantidad los 'suministros aprontados £ Jas tropas francesas de* 
orden de V. M. desde el 2 2 de Marzo hasta el 1.° dé Mayo de í 868 ; en 
la inteligencia, Señor , de que la mayor parte de los bonos d recibos perte
necientes á esta época no se han podido incluir en la liquidación, por ha
berse extraviado con motivo de las frecuentes;invasiones dél enéáugój pero; 
tocfes se ceden á beneficio de vuestro Real erario si en lo sucesivo por ca-; 
südidad fuesen habidos. Dígnese V. M. admitir benignamente esta maiiifes- 
táción de fe inviolable fidelidad dél lugar de S. Sebastian , qué siempre lía 
sido, es y será de los Reyes á quienes debe su fundación, y de quienes es
pera su Altura prosperidad. Dios guarde á V. M. muchos años para la feli
cidad ^ de sus pueblos. San Sebastian dé Itís Reyes y Marzo 2 de 1815. = Se
ñor, A L. R. P. de V. M.J= Alcalde? Manuel Estébah Simón. =: Procura
dor, Celestino de Frutóse Diputado por el pueblo, Sebastian de Frutos/*

En el día 3 de Noviémbre óltimo felicitaron á S. M; por comisión déla 
villa de la Calzada de Calatrava, provincia dé la Mancha, los Stes. D. Die
go Mérgelina, del hábito de Calatrava, prior dé aquella parroquial, y Don 
Joséf García Caballero-, alguaeil mayor dé la misma vecindad, y regidor 
pérpetuo de su áy untamiento} de los quales el primero pronuncio éldiscur- 
jorsiguiente:; -"’P *.y -v---. «I.'-, -'.i -. • i-* •••■ ■¡sy

’ j,Señor: la Galladadé Galátráva, cuyos habitantes permanecieron siem-

5re fieles á la justa causa de V. M., tiene hoy el honor dé ofrecer 5 sus 
Leales pies; el mas sincero testimonio dé su respeto y sumisión. Si fueron 
para esta digna población amargos y llends de luto los dias de la ausencia dé. 

V. M., son hoy plausibles y colmados de satisfacciones los momentos tó- - 
dos desde que le mira restituftio^rda ^abia PrdVidencia al augusto trono

u w vvu^d^ií
Altísimo pór'su interesante vkta én lustre de la religión y esplendor dé Ja 
monarquía.” • - •: -1

■ •.* 1: s •• .r,- <<' :■
> * v( * ^ . ‘ / • . • • • • V

Asiiñismo él día'6 tuvieron éb honor dés besar fe manó ;á S. M. y AA. y 
felicitarles; por sñ restitución al ^tir'óíio eñ representación delqfeustro dé la 
universidad de Osuna él Excmo. Sr. duque de Osuna su patrono y el Dr. Don 
Jósef Manuel de Arjona, alcalde de casa y corte, y los Dres. D. Ca
yetano Hue y D. Josef dé Záyas, capellanes de honor de S. M.; y el pri*-

dixo: • ... - ' ' -- ' *• * y \
srdad 'de 

ípKhietítaríé 
deiúén-

cafgo no pueden menos de manifestar á V. M. la justa consideracion y el



profundo respeto de qne este cuerpo literario se .halla penetrado él fiel y 
sincero amor que en todas ocasiones le ha profesado, y la complacencia qué 
ha tenido al verle ya en el seno de una nación que cifra su gloria en tenerlo 
por su Rey y Monarca.

,,La universidad de Osuna, deseosa de dar un,testimonio de la satisfac
ción que le ha cabido en el regreso de V. M. y en la destrucción de un sis
tema político continental que trazó y quiso consolidar el mayor de l©s tira
nos, en el dia 14 de Octubre, día del cumpleaños de V. M., hizo al To
dopoderoso nna solemne función de acción de gracias por tan señalados be
neficios.

„ En comprobación dé éstos sentimientos, y no queriendo privarse déla 
eloriade contribuir eficazmente al exterminio de esa fiera enemiga declarada 
de la humanidad , de la libertad de los Reyes y de la independencia de las' 
naciones: con discursos patéticos y oraciones animadas consiguió que mu
chos de sus alumnos se alistasen en el regimiento que se creó en la dicha vi
lla y en otros cuerpos dél exército: cuyas gloriosas muertes cuenta como 
otros tantds laureles con que se corona, y como unos testimonios nada equí
vocos de su fidelidad y acendrado patriotismo.

,,No por esto se na desentendido de su principal obligación, qual es la 
enseñanza de las mas sanas doctrinas que sirviesen de antemural á los dog
mas y á la moral de nuestra santa religión, como herencia que había reci
bido de sus mayores desde su fundación, puesto que los hereges del si
glo xvi dieron motivo á su establecimiento.

„ Finalmente so situación, que por el mediodía tiene á la.serranía ídé 
Ronda , y por el norte al reyno de Córdoba, distritos donde no hay uní ver-' 
sidad, y muy distantes de las de Sevilla y Granada, la hacen concebir las1 mas 1 
fundadas esperanzas de que V. M. la proteja y haga mas fütiliá Ja juventud~ 
estudiosa de tan vastos paises.”

, 351

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor se ha servido expedir los Reates decretos siguientes:

i.° „ Habiendo hecho dimisión de la Secretaría de Estado y del Despacho 
de la Guerra D. Francisco de Eguia, he tenido á bien el admitírsela, con
servándole todos'sús honores y el sueldo que ha gozado como Secretario dé-J 
la referida Secretaría ; y para que le suceda en ella he nombrado á D. Fráti-"" 
ciscó Ballesteros4, Temen te General dfe los Reales Exércitos.Tendreislo: en-' 
tendido , y dispondréis lo necesario á su cumplimiént6.í Señárado’ délaReal' 
mano. Palacio á 25 de Marzo dé 1815. = A D. Pedro CévaUbs¿*^ C ; ^

5i.0í ,, Desde él instante en que la divina Providencia mérestiíuyó al trono 
dé^faiv madores, enxugando las lagrimáis í:que mis fieléa y amados vásallói - 
dérram: banrpor mi pérdida liberíád * deseoso décÓrresjjtqfidér á su 'aitióf y*fi—" 
délidñd constante, no fié cesado dé ocuparme en'bfiséa^todoíiffo^ mediÓs dé 
reparar Jas desgracias que han sufrido^ dutWtñed^ fátáPíépoóái 2feífanfMescfóvfcí-t;



tud. La bnena dirección en los negocios graves de la monarquía, y su sabio 
y prodente despacho han sido y son hoy mas que nunca el objeto especial 
de mis atenciones; y conociendo, después de una larga y seria meditación, 
y de haber oido el dictamen de personas de mi confianza, que ningún me
dio mas á prcpGsiíp ni mas seguro podia adoptar á dicho fin que el de po
ner en exercicio á mi Consejo de Estado, que por su institución debe enten
der en los asuntos de la mayor importancia; he venido en determinarlo asi, 
y en que desde luego se le convoque y reúna, según el último reglamento 
aprobado por mi augusto Padre en el año de 1792, sobre el qoal, si las cir
cunstancias del día lo exigen, haré las alteraciones que convengan} perp di
rigidas todas, en caso de hacer algunas, al bien del estado y al fin que me 
he propuesto en esta mi Real determinación: y con igual mira, y para ma
yor autoridad y lustre de este cuerpo, he resuelto también que los Infantes 
mis augustos Hermano y Tío puedan concurrir á las sesiones, y que en de* 
fecto mío presida uno ae ellos el Consejo en mi Real nombre. Tendreíslo 
entendido , y dispondréis.lo necesario á su cumplimiento. Rubricado de la 
Real mano. Palacio 31 de Marzo de 1815. = A D. Pedro Cerollos."

Circulares del Ministerio dt Hacienda*

i.a El Sr. Secretario de Estado del Despacho universal de Gracia y Justi
cia con fecha de 24 de Febrero último me dixó lo que sigue:

„En 9 del mes presente comuniqué a V. E. la resolución de S. M., por 
la que, conformándose con el dictamen del Consejo Real, se ha servido 
crear una Subdelegacion general que entienda en todo lo concerniente al ra
mo 'del papel sellado, pagando con su producto los sueldos de los Ministros 
y'.Subalternos de los Tribunales y Jueces de dentro y fuera de la Corte que 
id cóbrán'en la Tesorería general y las de Provincia, de que se ha publicado 
Real Cédula con fecha de 11 del mismo mes; y, deseando S. M. que en la 
execucion se proceda con el orden debido y la posible brevedad, ha señala
do paya que principie á tener efecto dicha soberana resolución el día i.° de 
Abril próximo, desde el qual todo lo respectivo al ramo del papel sellado 
correrá á cargo del Ministro del Consejo y Cámara D. Gonzalo Josef. de 
Viiches en concepto de tal Subdelegada, cesando para este dia el Ministe
rio de V. E. y la Dirección general de Rentas en dar providencias sobre 
ello; y quiere S. M. que V. E. pase desde luego los avnsos correspondien
tes á ía misma Dirección , y á los Intendentes, Administradores generales y 
particulares, y á los Gefes de las Oficinas que esten destinadas o entiendan 
en ql, todo ó parte de dicho ramo dentro y fuera, cíe la Corte, previniéndo
les se ¡dirijan en quanto ocurra acerca de él á dicha Subdelegacion. Igual
mente dispondrá V* É. se me remita una nota comprehensiva de las mismas 
Oficinas que haya dedicadas única y privativamente al ramo dél papel sella- 
dq , con expresión de los individuos ae qne se componen , las rentas , suel
dos; asignaciones. ó gages qu$ estén señalados á cada uno; y en caso de no 
haberlas.de esfa clasgftoy; servirse por Dependientes ú Oficiales de; otras, se ' 
explicgrgg, Jos^qpe/.ftevíin, la correspondencia y. cuidan del surtido deí papel , 
blanco, desuello, repartimiento en las Provincias, Islas y América, re- ’
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causación Je sos productos, seguridad de ellos,. y su distribución y demás
artículos de este negociado ; y si lo tienen separado por mesasmanifestan
do el pueblo de la reádencia, nombre, apellido , destino y sueldo de, cada 
uno de los Empleados; y si los tuviesen»‘ promiscuamente se, designará el 
¿fue ó los que deban quedar en este solo encargo, y capacidad de desempe
ñarlo tínicamente, para que asi no tengan roce con otras diversas ocupacio
nes. También se expresará en dicha nota Tos contratos qne esteti pendientes 
en cada uno de los artículos del ramo, asi para el acopio del papel blanco ó 
sellado, en conducción dé una Provincia o Pueblo á otro, inclusos los de 
Ultramar ó Imprenta , acompañando copias íntegras de las contratas d asien
tos abiertos ó cerrados, ya digan respectó af tiempo de la duración, ya al 
número y calidad de los efectos y de so porte; especificando lo que sea per
teneciente al presente año, y lo relativo al próximo de 1816 ó siguientes, 
para <jue, pasándolo yo todo al Subdelegado con la anticipación necesaria, 
pueda este proceder con elconocimiento é instrucción oportuna á dar las 
providencias convenientes al desempeño de este encargo. En el citado día 
i.° de Abril ha de estar á su disposición el papel sellado qae haya existente 
en los Almacenes , Oficinas, Administraciones, Tiendas, y en quaiquiera 
parage en que se custodie» despache ó venda , y todos los efectos , utensi
lios y repuestos de quaiquiera género que pertenezcan á esta renta, de que 
entregarán sus respectivos Encargados un formal inventario, para que asi 
conste circunstanciadamente el estado general y particular del ramo en el 
dia último de Marzo inmediato, con un exemplardel reglamento 6 instruc
ción general ó particular , en que se especifiquen las peculiares obligaciones 
de cada uno. Con esta fecha comunico también á dicho Subdelegado la ¿>r- ■ 
den de S. M., que fixa la citada época de i.° de Abril próximo para el 
principio del exercicio de sus facultades, y le participo la que se comunica 
á-V. E. á fin de facilitarle la instrucción, noticias y medios convenientes 
para llevar al caba su comisión, y que con este conocimiento tome las pro
videncias oportunas, previas, y de. modo qué no.haya intermisión ni atraso 
en el Real servicio ni en el del público en este ramo por la variación de las 
personas encargadas en su dirección y gobierno. Todo lo qual participo á 
V E. de orden dé S. M. para que se sirva disponer lo correspondiente á su 
cumplimiento.” -

De la misma Real orden lo traslado á V. para que en la parte que le 
corresponda se cumpla puntual é inmediatamente lo mandado por S. M. 
Dios guarde á V. muchos años» Madrid 28 de Marzo de. 1815 .

2.a Para poder cumplir exactamente este Tribunal de Contaduría mayor lo 
que se previene en el artículo 15 de la instrucción de 23 de Diciemb e úi- 
timo , que trata de lalordenación de cuentas de los Tesoreros de Exéicito y. 
Provincia, Directores de Provisiones y Subalternos respectivos, foripacioo 
dé ajustes y liquidación de su miniaros de los Éxércitos de operaciones, ha 
acordado dirija á V. como de su orden lo executo» el presente oficio, á fia 
dé que á la mayor brevedad forme y remita una nota evácta y circunstan
ciada de los Comisarios de Guerra, Pagadores y demás Personas y Corpo
raciones que le conste ó tenga noticia haber estado comisionadas ó áutoii-

/



zadas dé qúsdquler modo por el. Gobierno,, Jan tas, Intendentes,. Genérale? 
y otras Aot&ridádes, manifestando su paradero» la naturaíeza ytérmiinds^é^ 
sus encargos; y' añadiendo todas quantas observaciones, ideas y noticia fie ‘ 
sugiera-a V. Su zelo pqil el rnéfór servicio de S. M., y la que le, conste 
acerca de si tafes Personas ó Corporaciones han rendido cuentas y adbn-v 
dé ; étrel cotícéptp dé qué el Tribunal , á quien está encargada ja éxémiciprif 
dé lo que previene el'citado arríenlo 15 , al mismo tiempo -que recomenda
rá á S. M. lá puntuar observancia de esta determinación, dirigida al acierto 
en sus ulteriores providencias, acordará lo mas conveniente á que se cum
plan las Reales intenciones, poniendo en execucion contratos morosos las 
facultades de su primitivo instituto, dándome V. por decontado avisé del 
recibo de este oficio*

S. M. ha concedido gfandés cruces de la Real orden Americana de IsA.-r 
bel la. Católica á los Excrnos. Sres. duqüe de S„-Cárlos, mayordomo^ 
mayor de S. M.: duque de Veraguas, almirante y adelantado mayor de 
las Indias: Patriarca de las Indias: duque de Montemar, presidente del 
consejo de Indias: D. Francisco Xavier Castaños, capitán general de íos 
Reales éxércitos, y presidente de lá junta militar dé Indias: D. Francisco 
Xavier Venegas, teniente general dé los Reales éxércitos, y virey que fue' 
de Nueva-España: D. Gaspar Vigodet, teniente general de los Reales exér- 
citos, y capitán general que fue de las provincias del Rio de la Plata : Don 
Francisco Xavier Abadía, mariscal de campo de los Reales éxércitos > é ins
pector' geri^ráJ de las tropas de América : D.,Nemesio Salcedo, mariscal de 
campo de los Réale.5 éxércitos i y comandante general que fue de las pro
vincias íntérnásdeÑiíévá-España: D. Juan Manuel Goyeneche, mariscal 
de campo de los Reales éxércitos, y general en géfe que fue deí del alto 
Perú: D. Jósef Vázquez Figúeroa, ministro que fue de Marina: D. Juan 
María Villavicencioj teniente genéfál de marina , y ministro del consejo del 
Almirantazgo: D. Joaquín de la Pezuelá,-mariscal de campo de los Reales 
éxércitos, y general en gefe del dél alto Perú:’D. Josef de lá Cruz, maris
cal de campo de los Reales éxércitos, y comandante general del nuevo rey- 
no de Galicia; y marques de Feria, gentilhombre de cámara de S. M. con 
destino al quárto del Sermo. Sr. Infante D. Cárlos.

Componen el capítulo general de .esta orden el Excmo. Sr. duque de 
S. Carlos: el Excmo. Sr. D. Francisco Xavier Castaños: el Excmo. Sr. Don 
francisco Xavier Venegas: el Excmo. Sr. D. Gaspar Vigodet; y D. Fran
cisco Tadeo de Calomarde, oficial mayor más antiguo de la secretaría del 
despacho universal de Indias, secretario general de la orden con voto.

También ha concedido el Rey cruces de primera clase en la misma 
Real orden.Americana á D.Tadeo Segundo Gómez, ministro del conseja 
de Castilla, y presidente de la junta de Hacienda de Indias: D. Diego de lá 
Vega, oficial de la secretaría del despacho de Marina: D. Blas Ostolaza, 
deán de la sarita iglesia de Cartagena: D. Antonio Remon del Valle , secre
tario de la junta/milítar de Indias: D. Diego Fernandez Peredo, prior del 
consulado dé México; D. Tomas Ramón de Ibarrola^ D. Manuel de Urquiá- 
ga y el conde de la Cortina, cónsules del expresado consulado.
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:' ';")~t ~i ;;e. Ni: ~~r~49 .Jfg~~~¡;~á!.f4 ~~;;eg¡si,:¡~~t~ ~'~t;~; foR~ ía3 ;J1a 
~e ,Alcp~. % p¡~.)J:~~ f:-i~! t11Y?Z ~ef!tp, ¡,1;l~p-~~a,:--., ] a prftJP~ed: d. ,<te!. ,de, Tat2Z0na, 
en 4,.~3gon,,; ~Q. JU.1), O::tj~gatt~)dr:D.l :~'ft~e.·Albarlr~cln a ;D~ Pedrp 'Alzuno
J.a1, qq~ f,i(!e(.e~o:,¿Qmi~w:q:i:.·.á:"I>.·DQmiagode Daimases" y CaD1ps el que 
conti~úe tir~i;ndo por ot~o ~exell~"o:la:vara ce alcal~e" ,may€>r-de la. ~!~Ja .de 
Camprodo.nr.::!ar :1?'- Blas"Dám1ani:~e'la ;Yegar r~p~est~, para 'que cbntlDue Slr
.j~n·doíla ale~:ld·íá mayor!4e I~'"dlai dtp BeJg~ ,,!á D. Ramo)) Bernus el: qne 
cOllt'inúé:sirvféll<lb Q!l:álc"aldíá 'm~aydr . d~:~ la i'Y~ná de ~,éor~·hasta· éüini?Jir '~O 
!exenio~ y)lo .propio á.D~· ~e·r~~rain(fFpr~óé-r.C~r~coaen la ~de"la ~"il~a 
~e BuñQl,:: é·isuaHne.~se -se l);(servido S~:M. cOPrct:d~r á D"~eaio·Lapiient.e 
él. q:~~( pueda cODrhl:ualt eq lá ;vara de ~Icald~ ~a'y.~r de la ~iud~d de .I;>aréa 
~~t, -?p;íftpl~i~ Ji ~s.e·~~~ijl!i~~ .'~ ( ~; r ' " • 

-"!:. 'H~9~iWq:s~ éiiqiá.~~-ei'1{~~'.; ,~~e,#r~' ~~:futr' aJ~ittr de '~nap~,s~n~: 'ltÍ~ 
~"!~f~19~ff4:f;~!U{9q~b;,r'jJl~1~<!on.atjv<; quehabechv.por. mánp·det~P. Fr. An
qres IA~ltonn) ·Sanch~zt'-pl'Jordel, C()Rv~nto de' Sto .. Domingo dePonte"e.6Ta, 
de·2S'Sgo '.s'O! v.n.en cinco rec190s de intereses de vales reales, .. ha Hlan¿ado 
S. A1.,que ensUí Real' nombre' se le den las gracias, y se pubHq ue "en Ja 
e - t' .... ".~ ~.!:' ".~ ~. ~ '. '. ~... > .. ~ j C)'Clce a" .. · , ... ~ .. , . , ;" L '. :'¡:. . '," • .. ~ 

;;'~l .J ~l ; .. f:'il",,~~ i ~~ .... ':~"~' / .. ( '( ~ . .G '. ~ .~~, ~: :', '" ' .. ~: f ~ .. '~ j! .. ',-. '~-; .. 1. 

, .Asirnism,o ~e ha serv~do s .. M~ mandar: qtl'e's-e,'pir~Jrq;Qei ~~ 1~ .g~,~~t2,'" 
.~ ~deó '~ri.~~d ~~irn.~~orelas ~~acias ·á D: J:o.St;f ~~ fa J1~rra:ri, ~~fip.,? ge:~~~ 
.dla"p~r· i!l 'ce~r,?n que~'r.a hecho de los r8013:ts. ''Vf1. guc,r:e:Ctfl,tp d.e.Am~ 
ñéa,y':qi:Ie"inv}rtió la Túnt~ de C~djz en socorre"! ,las ,tl~c.e~~ad~s. <!.el ,estado .. 
. ~ .'. t ~." ).,. , .:'" ' , ' . '" -
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's:!Ciú:¡ l&mllr,enl~la~'t*t{.$;ña'dolD.l;:l\~Uibt&eO-: ,.J~·~~r'Og~;l sus'; ~~d~OI. 
Ó qualqui6ra> Jott.Lpér$Óúá~~que¡ ptén:aa.\lé'tÍet ¡ d~,reélto:9\-~~i .to···f .... ~dádo; p~II' li'. re-f:1 
clag1ac.iQo· ó: r.e:t'en.Gi6ri; dé.::djd1~ :1Íale !R:eál ,~á:fiJi de 'gue !"bmpa¡;~2:e •. ~n, ~l ~etC:rjdG. • 
¡uigad<;» r escfibapía:·á;~~u~.irJ9 ;rjJJ~~ifi,:,aJIQ en .. clp~¡sQ\Jy.:~c;ntorio t:~rminG~ 
de '15 ;dias, C.9pt~dos 41=s~~ lª put1.,ic~iop; ¡CQ~,aper~iR~¡eP59; q't~ ·Pfl'~~O ,~c:i. h.a-) 
~~*~do}o:~ :s~~.pr~;cedsr~4 !R,q~.C9'.f,·}jJgar!~i ~,;; ¡;";Ir:; .• f., Z; .. ~: ,"1.';:',,: n", . ¡~F.,~> 
". ,,~;HR, v}~~~~:cfe}.\~.~\~ ftc~a~ !;:1,~MeQ> 91(~~9t~~ ,ytjn;~~ \~;resa~~o ~.;con~,sté,,~l' 
f~~/e.? la. ~eg~.4f'ilaJ!~la~c~j~!I?!i'~ ~e} 9~~f~~ ~:'f.1~~tt Ft ~b.~t\co:tt!U,~~~;ode') 
~ed¡o.col1.-'.f [ ~aneg~si" 11 c~I~.fllfa,,~, "r! I o ·e~J~\4;J.res Hta~~o. e~ 1588 J 7 ~s .. ;, ;yu~a> 
huerta' ·inm~d.~~ta:·al.'~~1~,n~' c~~ '5ú!é;'~,sil1a 'y' algunos ~ár:~dt.és frutales, de·9 !ailega.' 
de cabida, 'ti'sadA, en ~216oo ~ts.;) y' 'llabiéó(liise 'renlatado' ambaa tincas 'úrifdas en' 
.S6ta rs.;vn~·: efFirleiilico,' ~oÍ'4ecreto·d"ePR.taly sup'rem9 ~onie,o de: 'Castill. de' 
17 dd pasado se ha mandado volver á pu blicar la sul.nsta 1:Ic dióbti her.edades po~ 
el térnlino -de un mes I (;~nt~do desd~ el 18 detmis~'7 Qujen q~isie~~ h~~~r.~ejo. 
ra ac:uda~ant~e1·Sr •. :(!>. -)02'1010 :A::rma:Záli~·'dil'·cób.éjo" de S .. M., teniente' corregi-
dor,de.. esta viJ1.'j por la! e~r.¡baníi de.u~6m·éroque exerce :D~ J qan Raya. ._! . 

. Se· deseásaber el pa.radero de AIJdres de' Pazos t nafural de Galicia, arlobispad. 
de ~antiago, d(~: ~d'3d' 'de. ;50 .ÜOS., que -U6 4e ,e~laco~t.,~n 8. 4e Diciembre de, 
~ 812. c()Íl. direc~io~ á la "il,l~, :4e_,Z.~z~J .. MaY9r:! ~med.i.~t~:'. ~~ ~¡uda9~e ~lcán~' 
tara, en la provmCLa d~ Extremadur. , con el objeto de saber el estado de sal"d e. 
que se hallaba el Sr. D. '~aD:1onGard'aXimenez. secretario de S. M. " escr.ibancf 
~~cl, fl~~~~!l ~e ~~a .herof~a yiHa •.. ~;~ pctÍ(l'i'~! qlf~ lo .• "pa se: ,~eiviráaV'~~rlo, .~l.\ cura 

l rroco' de S.Andtescte esta corte.' . : ' ' , '.','. ""', ,", . " ' . " , 1, • l." ' 

~~'Versionl.p~!~fráttic. é.ste~!~Da'-ifelb~éi? 1"mi~de'láípalc~1 ~de P~ot~CÓltés .. ,6 
~enlda do:l EsplrltuSanto,$egun,el brcvJlfloy mIsal rOIll,ano: por D~ Féhx~EgUl" 
presbítero.·'Es ~muycoDveniente'la traduccion dc'~sta octava' por' ·Ios niisterios, 
obras·'del amor~, d.~v ¡no que cOlllPrchendc-¡·npUeI' aqui- 9'emos' el-establecimteat-o-,de--Ia 
Ig!e~~aeD.aqqf.,~.~'g.rfldq-,.()r~Otj~.:,.¡,:s:~mé, .. \ •. :cto~e;;.fI, JuU~b~n ·~ng.r,~dQJ 101' 

~tO$, apó:~t~ltl_ .l; 4i,~ip~19~·~~~c9l1.'\P...ao..í~:4J~.~n,~,:~~l~tís.jD1~. iA~~i. ~;~~q~~q. ,4~,~ 
ver coa :adrn~xa~~~n;.;lap.~~p~gPtf~~~14~ ¡;s~)~J$~l ¡Igle,,~: .. p ,ta, c:onv~,~l,?1,1 4~ ~er~ 

- de Sir> pe.rsona, .~r la p,ed •. caqto,~. dclapastRf,,:). Pedro &~ &c. ': . un. t()~9 C,n 8 •. 
, 10 ri.' en pasta. Se' bailará: ~nJiJib'erí~.:4é,~lrl]o,~i.lle, de~ la. Carr.et~~ ".. :' 

Rel~ci?n dc:l"segu'itdo ~si~:i9;~e~Zar~tQi; 'po(.I?-' fr~nc:e.~' ',~'¡ la:ta,~t~~á "~;er,, 
, ~e E~pal!a:, es~,~I.~a en ,f!,a.nc,es·p~"r:e.~', ~~a!~n" ~qg~I_~~. !CDt.~~le .$~.n~!a/~ ,di(~,!~e~l~r~ 
'l tf.duclda· por" I:>~ ·redro .Fcfret:rCaSi!l1:S./'S", ·h~fI.1"·' en~?6drid ',en ',la' ',Iaf)r~la :«fJ. 
Cal,eja ,caHede ,las~G.r:retas; J:ep;V~ .. rlldoltd ·~rflj.;d, RO.ha,:; ,rr SalamaíiCí"éli la 
de Reyes,. y cD.Bí1rgcs en la dé, 'R~viUa~,,:';1 \ l.,,"!,~ ?.: '; ,;" ,;~", :,.: ... ;., ~: .. " , 'i ~.; l' ,.~ 

, Nueva Cir.opedia .~ó:viagc.>de Ciró tel'¡j6vell',; cO'J;I un' ~isCam.obre l.t~logí • 
., mitologia de los. antiguos,:: rscrita en ,inglrspor :Mr. 'Ramsa, : y.tr.aducid.al .cas" 
tellapopor! D.·Juan Quintano ,ofidald~ la. secretarí~" del despacho de Hácienda: 
dos tomo~ en 8.0 y énd'cse á· 16rs~ en Madrid ¡(,O .J. :Ubrerí •. d.~ C •• til1o¡,~: frinto 
;. "l.as: gradas de ~ . F eHpe.,el~~al t' y el} Va.!Ia.do'id .. ~n ~a~l. ~ef ~e:rf.l\qñ~ , ~,~J:. ¡ ji' . ! 

r ..,. :.' .~ .. 

NOf a. En la ga~ta del sá bado·á¡;i~~i·l~~ :dei ··~ri~n~e~ ~g~ '3~I ¡~ H~';: 
ú 'tima, donde dice aSfSOr p,imero ··D~' .fo"FFerm~n . Gil ~: léase D. !Rufo 
44glutin Martin;cz; -r.' en lugar de esto por asocia~ del asesor scau~do i 
,lJ. Jostf Ftl"m,n GI • . . ' '. i 
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